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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO No. 2003-00768-00 
M 
Al despacho de la señora Juez, informando que se solicita por parte del demandado 
la expedición de oficios de levantamiento de las medidas cautelares. Sírvase 
ordenar lo conducente. 
Bucaramanga, 25 de abril de 2023. 
 
 
ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO  
SECRETARIO 
 
 
 

Bucaramanga, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y revisado el cuaderno N°2 del 
expediente se advierte que, las medidas cautelares decretadas mediante auto del 
29 de julio de 2003, no fueron materializadas.  
 
Expuesto lo anterior, y ante la inexistencia de medidas pendientes por cancelar tal 
como se ordenó en la providencia de fecha 15 de junio de 2004, la cual ordenó la 
terminación del proceso por pago, se niega la solicitud de expedición de oficios 
peticionada por el señor LUIS ANTONIO PEÑA JAIMES.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 
 

Al presente auto se notifica por estado electrónico N°49 del 26 de abril de 2023. 

 


